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  Estimaciones revisadas relativas a la Oficina de Lucha 

contra el Terrorismo en relación con la sección 3, Asuntos 

Políticos; la sección 29D, Oficina de Servicios Centrales de 

Apoyo; y la sección 36, Contribuciones del personal 
 

 

  Segundo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado el informe del Secretario General sobre las estimaciones revisadas 

relativas a la Oficina de Lucha contra el Terrorismo en relación con la sección 3, 

Asuntos políticos; la sección 29D, Oficina de Servicios Centrales de Apoyo; y la 

sección 36, Contribuciones del personal (A/72/117). Durante su examen del 

informe, la Comisión se reunió con representantes del Secretario General, quienes 

proporcionaron información y aclaraciones adicionales, proceso que concluyó con 

las respuestas por escrito recibidas el 18 de julio de 2017.  

2. La Comisión Consultiva observa que el fascículo del presupuesto relativo a la 

sección 3, Asuntos políticos, del proyecto de presupuesto por programas (A/72/6 

(Sect. 3)) contiene una estimación preliminar para el bienio 2018-2019, con objeto de 

financiar el programa de actividades del Equipo Especial sobre la Ejecución de la 

Lucha contra el Terrorismo, en el marco del subprograma 6. En su primer informe 

sobre el proyecto de presupuesto por programas, la Comisión indicó que sus 

observaciones sobre las necesidades de recursos propuestas para la nueva Oficina de 

Lucha contra el Terrorismo para el bienio 2018-2019 y sus observaciones sobre los 

traslados de puestos conexos se presentarían en un informe aparte (A/72/7, párr. II.2). 

  

 
 

 * A/72/150. 

https://undocs.org/sp/A/72/117
https://undocs.org/sp/A/72/6(Sect.3)
https://undocs.org/sp/A/72/6(Sect.3)
https://undocs.org/sp/A/72/7
https://undocs.org/sp/A/72/150
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3. En su informe, el Secretario General señala que, a fin de ayudar a los Estados 

Miembros a aplicar la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 

Terrorismo, la Asamblea General, en su resolución 71/291, decidió establecer la 

Oficina de Lucha contra el Terrorismo, que estaría dirigida por un Secretario 

General Adjunto, y acordó trasladar la Oficina del Equipo Especial sobre la 

Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo y el Centro de las Naciones Unidas contra 

el Terrorismo que existían en ese momento, y su personal, así como todos los recursos 

presupuestarios y extrapresupuestarios conexos, del Departamento de Asuntos 

Políticos a la Oficina de Lucha contra el Terrorismo creada recientemente. El 

Secretario General indica también que, debido a la fecha en que se adoptó esta 

decisión, las necesidades de la Oficina de Lucha contra el Terrorismo para el bienio 

2018-2019 no habían podido incluirse en la propuesta presupuestaria principal para 

2018-2019, y que, por lo tanto, estas se presentarían como estimaciones revisadas, de 

conformidad con los procedimientos presupuestarios vigentes (A/72/117, párrs. 1 y 2). 

4. Según el cuadro 3.7 1) que figura en el documento A/72/6 (Sect. 3), la suma de 

2.044.500 dólares representa el total de la consignación del presupuesto ordinario 

para el subprograma 6 (Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el 

Terrorismo) para 2016-2017; los recursos extrapresupuestarios para el mismo 

período se estiman en 26.570.600 dólares (A/72/6 (Sect. 3), cuadro 3.7 2)). El 

establecimiento de la Oficina de Lucha contra el Terrorismo, conforme a lo 

dispuesto en la resolución 71/291 de la Asamblea General, entraña una combinación 

de cambios estructurales y la redistribución de recursos, así como el fortalecimiento 

de las capacidades de la Oficina por medio de la creación de dos nuevos puestos (1 

de Secretario General Adjunto y 1 P-3) y el traslado de seis puestos sufragados con 

cargo al presupuesto ordinario y 35 puestos que se financiarán con cargo a recursos 

extrapresupuestarios (A/71/858, párr. 68). 

 

 

 II. Necesidades de recursos adicionales propuestas 

para 2018-2019 
 

 

5. La información sobre las necesidades de recursos estimadas de la Oficina de 

Lucha contra el Terrorismo para el bienio 2018-2019, que figura en los cuadros 1 a 

4 del informe del Secretario General, refleja cambios y necesidades de recursos 

revisadas para el bienio 2018-2019 respecto de la sección 3, Asuntos políticos; la 

sección 29D, Oficina de Servicios Centrales de Apoyo; y la sección 36, 

Contribuciones del personal. Los recursos propuestos por valor de 3.076.400 dólares 

para la Oficina de Lucha contra el Terrorismo en relación con la sección 3, Asuntos 

políticos, para el bienio 2018-2019 se derivan de: a) la transferencia de recursos del 

presupuesto ordinario por una suma de 2.042.300 dólares del Equipo Especial sobre 

la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo y de apoyo a los programas, en el 

Departamento de Asuntos Políticos, a la Oficina de Lucha contra el Terrorismo ; y b) 

recursos adicionales que reflejan el crédito bienal total relacionado con dos puestos 

(1 de Secretario General Adjunto y 1 P-3) creados por la Asamblea General en su 

resolución 71/291 (1.034.100 dólares). También se necesitan recursos conexos en la 

sección 29D, Oficina de Servicios Centrales de Apoyo (63.600 dólares), y la sección 

36, Contribuciones del personal (124.200 dólares), para apoyar la creación de estos 

dos puestos. El total de la solicitud de recursos adicionales asciende a 1.097.700 

dólares, deducidas las contribuciones del personal (1.221.900 dólares en cifras 

brutas). En cuanto a los recursos extrapresupuestarios, se utilizarán 35.589.200 

dólares para sufragar las actividades realizadas por la Oficina durante el bienio 

2018-2019, incluida la financiación de 35 puestos (1 D-1, 2 P-5, 9 P-4, 8 P-3, 3 P-2 

y 12 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) (A/72/117, cuadro 5). 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/291
https://undocs.org/sp/A/72/117
https://undocs.org/sp/A/72/6(Sect.3)
https://undocs.org/sp/A/72/6(Sect.3)
https://undocs.org/sp/A/RES/71/291
https://undocs.org/sp/A/71/858
https://undocs.org/sp/A/RES/71/291
https://undocs.org/sp/A/72/117
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  Puestos 
 

6. Se propone una suma de 2.838.900 dólares para: a) seis puestos que se 

trasladan del subprograma 6 (Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra 

el Terrorismo), en el Departamento de Asuntos Políticos, a la Oficina de Lucha 

contra el Terrorismo (1 D-2, 1 P-5, 1 P-4, 1 P-3 y 2 del Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)) para apoyar el mandato de la Oficina; y b) el efecto 

retardado de dos nuevos puestos (1 de Secretario General Adjunto y 1 P -3), 

aprobados por la Asamblea General en su resolución 71/291, y los recursos 

correspondientes a todo el bienio para esos puestos. Como señaló la Comisión 

Consultiva en su informe (A/72/7, sect. 3), tres puestos (2 P-3 y 1 del Cuadro de 

Servicios Generales (categoría principal)) de la Oficina Ejecutiva del Departamento 

de Asuntos Políticos sufragados con cargo al Fondo Fiduciario contra el Terrorismo 

para prestar apoyo administrativo permanecerían en la Oficina Ejecutiva. 

 

  Recursos no relacionados con puestos 
 

7. Se proponen recursos no relacionados con puestos por una suma de 237.500 

dólares para el bienio 2018-2019, que abarcan principalmente: a) viajes de 

funcionarios (198.800 dólares); b) gastos operacionales, como los de servicios por 

contrata, que comprenden los acuerdos de costo estándar de prestación de servicios 

de mantenimiento y otros servicios de apoyo facilitados por la Oficina de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones (27.900 dólares); c)  gastos 

generales de funcionamiento por el alquiler de equipo de oficina y servicios de 

comunicaciones (7.200 dólares); y d) suministros y materiales (3.600 dólares) 

(A/72/117, párr. 14 y cuadro 11). 

8. Conforme a lo indicado en el cuadro 13 del informe, se necesitarían recursos 

no relacionados con puestos por valor de 63.600 dólares en concepto de gastos 

generales de funcionamiento en la sección 29D, Oficina de Servicios Centrales de 

Apoyo, para sufragar los gastos del espacio de oficinas. 

 

 

 III. Conclusión 
 

 

9. La Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General: 

 a) Apruebe los recursos adicionales propuestos por valor de 1.097.700 

dólares (deducidas las contribuciones del personal); 

 b) Consigne una suma adicional de 1.097.700 dólares (deducidas las 

contribuciones del personal) en la sección 3, Asuntos políticos (1.034.100 

dólares), y la sección 29D, Oficina de Servicios Centrales de Apoyo (63.600 

dólares), del presupuesto por programas para el bienio 2018-2019; 

 c) Consigne una suma adicional de 124.200 dólares en la sección 36, 

Contribuciones del personal, que se compensaría con un monto equivalente en 

la sección de ingresos 1, Ingresos por concepto de contribuciones del personal, 

del presupuesto por programas para el bienio 2018-2019. 
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